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JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, junio seis de dos mil veintitrés 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
    Los señores Carlos Ignacio García Tamayo y Verónica 

Álvarez Cadavid, mayores de edad, de nacionalidad colombianos y residentes 
en esta ciudad, presentan demanda de Adopción del niño Tomás Jaramillo 

Gómez. 
 

    
     CONSIDERACIONES 

 

      
     Subsanados los requisitos exigidos por el despacho, 

estudiado el libelo demandatorio y revisados sus anexos encontramos que se 
encuentra conforme a derecho, pues agrupa los requisitos exigidos en los 

artículos 82 y siguientes C.G.P, en concordancia con el artículo 61 y s.s. del 
Código de la Infancia y Adolescencia y la ley 1878 de 2018. Se precisa 

señalar que con la demanda se anexaron los documentos obligados 
puntualizados en el artículo 10° de la última codificación en cita.   

 
 

                                  A la señora Defensora de Familia y al representante 
del Ministerio Público, se les notificará y correrá traslado de la demanda, 

informándole que disponen de tres (3) días para que se pronuncien al 
respecto, entregándoles copia del libelo y sus anexos, ello dando 

cumplimiento a lo ordenado por el numeral 1° del artículo 11 – Ley 1878 de 

2018. 
 

                                               
                                  Con la demanda se aportan los siguientes 

documentos:  
 

 
 Consentimiento para la adopción y Resolución # 382 de diciembre 20 

de 2021 emitida por el ICBF – Defensoría de Familia mediante la cual 
se declaró la adoptabilidad del niño. 

 Copias auténticas de los folios de registro civil de nacimiento del niño y 
de los pretensos adoptantes. 

PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA - 

ADOPCIÓN 

SOLICITANTES: CARLOS IGNACIO GARCIA 

TAMAYO Y VERONICA ALVAREZ CADAVID 

NIÑO: TOMAS JARAMILLO GÓMEZ 

RADICADO:  5001-31-10-011-2023-00253-00 

INSTANCIA:  Única 

PROVIDENCIA: Interlocutorio N° 459 

TEMAS Y SUBTEMAS: Subsana requisitos 

DECISIÓN: Admite demanda  
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 Copia auténtica del folio de registro civil de matrimonio de los 

adoptantes.  
 Certificación de la idoneidad física, mental, social, y moral de los 

adoptantes.  
 Constancia de integración personal de los adoptantes y el niño 

 Acta de colocación familiar 
 Concepto favorable para la adopción  

 Informe psicológico y de trabajo social para adopción indeterminada 
 Certificados de antecedentes penales de los adoptantes. 

 Poder  

 
 

     En tal virtud, el JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 
de Medellín, Antioquia, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley        
 

 
                        RESUELVE: 

 
 

                                     PRIMERO: ADMITIR a trámite la presente 
demanda de ADOPCIÓN por las razones advertidas. 

 
 

                                   SEGUNDO: NOTIFICAR y CORRER TRASLADO de 

la demanda a la señora Defensora de Familia y al representante del 
Ministerio Público. 

 
 

       TERCERO: Cumplidas las notificaciones, se 
procederá al decreto de las pruebas. Numeral 2° - Artículo 579 CGP.  

 
 

       CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la 
doctora Rocío Arce Carvajal con TP 10.722 del CSJ en los términos del poder 

conferido. 
 

      
       

     NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

   MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

     
     JUEZ                              
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